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PARA: L.C.P. David Juárez Martínez
Coordinador General

DE: Lic. José Juan Culebro Pérez
Director Jurídico

ASUNTO: Solicitud de documentos originales de la Junta de Gobierno.

Por este conducto le solicitó a Usted, los documentos originales que le remití con fecha 27

de marzo del 2014, para recabar la firma del C. Secretario de Desarrollo Ec-onómico.

mismos que a continuación relaciono:

• lista deasístencia original y 09 acuerdos originales de la Tercera Sesión Ordinaria,

celebrada el pasado miércoles 26 de marzo del presente año, esto para estar en

posibilidades de llevar el seguimiento correspondiente de dicha sesión, y

• Acta original de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 25 de febrero 2014,

para estar en condición de subir a la plataforma de Transparencia.

Sin más por el momento me despido, quedo a sus ordenes y le agradezco de antemano la

atenci6n al presente.

LIC ..JOSÉ J
Dire

R-O RC-DIR-004 1
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TERCERA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2014

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
26 DE MARZO DEL 2014

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS, DEL DIA 26 DE MARZO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE; SE
REUNIERON EN EL MEZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA, W 1505, COLONIA AMERICANA, EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA TERCERA SESiÓN ORDINARIA
DEL AÑO 2014 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA
LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL
CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE:
Se procede' a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran resentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE

BIERNO.r

V
I

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

a) Nuevos Proyectos
b) Reconsideración
c) Cancelación
d) Dirección General

5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.

6. PRESENTACiÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SIGUIENTES PUNTOS:

7. ASUNTOS VARIOS.

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN POR EL PRESIDENTE, EN SU CASO, ABIERTA LA SESiÓN.

~

. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

.. 4. LECTURA, DIS~USIÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN DE LA SEGUNDA SESIÓN
RDINARIA DEL DIA 25 DE FEBRERO DE 2014.
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C. JOSÉ PALACIOS JIMÉNEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

E.M.B.A. JUAN RAFAEL MEJORADA FLORES
COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

C. PíA OROZCO MONTAÑO
DIRECTORA GENERAL DE VINCULACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARíA
DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

ARQ. MARIO RAFAEL LOZANO PALACIOS
DIRECTOR GENERAL SECTORIAL DE LA SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA Y
OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A ZONAS ESTRATÉGICAS DE LA
SECRETARíA DE TURISMO

LIC. LUIS JORGE MOJARRO GARCíA
DIRECTOR DE ÁREA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN SOCIAL

LIC. FRANCISCO JAVIER BALDERRAMA BAUTISTA
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN SOCIAL

L1C.IAN PAUL OTERO VÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA Y TURISMO DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO

ING. JORGE BARRÓN VÁZQUEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

0.1. LUIS ENRIQUE REYNOSO VILCHES
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL O
PROMOCiÓN ECONÓMICA

NIEL VILLANUEVA MUNGuíA
SENTANTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
\
\~\..LA'\ Yi5
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DECLARACION POR EL PRESIDENTE. EN SU CASO. ABIERTA LA
SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC. Miembros de la
Junta de Gobierno y de sus invitados, el C. José Palacios Jiménez, en
su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno, declaró la existencia
de quórum, por lo que se considera legalmente constituida esta Junta
de Gobierno, en consecuencia se declara abierta la Sesión.

LECTURA. DISCUSION. y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA
DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL 2014:
En el cuarto punto de la orden del día, el C. José Palacios Jiménez,
Presidente de la Junta de Gobierno, pregunta a la Junta de Gobierno
si existe algún asunto pendiente o comentario en virtud de que el acta
de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de Febrero del
2014, fue enviada con anterioridad a cada uno de los miembros de la
Junta de Gobierno, y al no existir asuntos pe entes, se aprueba
dichas actas por los CC. miembros de Junta de Gobiern

LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Presidente de la Junta de Gobierno, C. José Palacios Jiménez,
pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día les fue enviado,
contestando todos los presentes que sí; asimismo solicita al C. D.1.
Luis Enrique Reynoso Vilches, Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica proceda a dar lectura al orden del día, el cual
es aprobado or unanimidad de los presentes.

LIC. LUIS FERNANDO GOYA NAGANES
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA
(CANACO)

ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDENTE (COMCE)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA FEDERACiÓN
DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

C. JORGE RUA L1CEA
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

LIC. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN POLíTICA DE LA FEDERACiÓN
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO
(CROC)

3.
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I presentes en esta Sesión.

5.- SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al quinto punto del
orden del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status
de los Acuerdos tomados en la Segunda celebrada el día 25 de
Febrero del 2014.

ACUERDO
01-02/2014

EMPRESA
DA 007/2014 Robert Bosch México,
SA de C.v.
Pro ectos CEPE-INADEM

LUGAR
Guadalajara

MONTO OBSERVACIONES
$2'925,000.00 Notificado.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a ROBERTBOSCH MÉXICO,S.A. DE
C.V., hasta por la cantidad de $2'925,000.00 (Dos millones novecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) a fondo
perdido, para ser aplicados en: Infraestructura.

MONTO OBSERVACIONES
$5'495,602.00 Notificado.

LUGAR
Zapo pan

EMPRESA
DA 005/2014.- Flextronics
Manufacturing Mex, SA de C.v.
Pro ectos CEPE-INADEM

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde ROBERTBOSCH MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
TERCERO. ROBERTBOSCHMÉXICO,S.A. DEC.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto
total del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica con valor de dos a uno
respecto de los incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Esta al de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectiv s en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida n el
presente Acuerdo.

NOVENO. ROBERTBOSCHMÉXICO,S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentació
por el Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los pun os
vertidos en el cuerpo del presente documento.

TAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a c o
notif, ciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el pres
Acuerdo.

¡-ACUERDO
02-02/2014
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dos pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en:
Pavimentación de Estacionamiento por medio del proveedor:

MAQUI OBRAS, S.A. DE C.V.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde FLEXTRONICSMANUFACTURINGMEX, S.A. DEC.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de
empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
Los empleos se comprobarán mediante las emp'resas:
FLEXTRONICSMANUFACTURINGMEX, SA DEC.v.
FLEXTRONICSTECHNOLOGIESMÉXICO,S. DER.L. DEC.v.
MANUFACTURAEXPRESS,S.C.
METASOLUCIONESENRECURSOSHUMANOS,SA DEC.v.
COMERCIALlZADORADEINNOVACiÓNy VANGUARDIA,SA DEC.v.
TALENTOEXPRESSDEMÉXICO,SA DEC.v.
TERCERO. FLEXTRONICSMANUFACTURINGMEX, S.A. DEC.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento
por el monto total del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica con valor
. de dos a uno respecto de los incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica.
'CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

MONTO
$2'000,000.00

)

LUGAR
Ojuelo

CONCEPT

',----~-'_.__._,------,

EMPRESA
DA 006/2014.- Promotora Industrial
de Ojuelos, SA de c.v.
Pro ectos CEPE-INADEM

ACUERDO
03-02/2014

N ENO. FLEXTRONICSMANUFACTURINGMEX, S.A. DEC.V., se compromete a entregar en su totalidad la documen
reque 'da por el Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIM Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los
vertidos en cuerpo del presente documento.
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PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a PROMOTORAINDUSTRIALDE
OJUELOS,S.A. DEC.V., hasta por la cantidad de $2'000,000,00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para
ser aplicados en:

Infraestructura y Capacitación, La empresa no tiene el o los proveedores
definidos para contratar estos servicios, por lo que deberá presentar previamente las cotizaciones respectivas a este Consejo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue en comodato a la empresa PROMOTORA
INDUSTRIALDEOJUELOS,S.A. DEC.V., la nave industrial ubicada en Carretera Ojuelos-Aguascalientes S/N en el municipio
de Ojuelos, Jalisco, propiedad de este Consejo, por un periodo de 48 meses contados a partir de que se firme el contrato
correspondiente. Una vez finalizado el periodo del Comodato la empresa PROMOTORAINDUSTRIALDE OJUELOS, S.A. DE
C.V., estará obligada a pagar una renta mensual a este Consejo, cuyo importe determinará en su momento la Dirección
correspondiente del mismo Consejo Estatal de Promoción Económica.
TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
en el cual PROMOTORAINDUSTRIALDEOJUELOS,S.A. DEC.v., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia
de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
PROMOTORAINDUSTRIALDE OJUELOS, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por $
4"000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) equivalente al monto total del incentivo otorgado más el periodo de

I comodato por el cual se otorgará la nave industrial propiedad de este Consejo ubicada en el municipio de Ojuelos, Jalisco.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
tificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
c rdo.

OBSERVACIONES
En trámite.

MONTOLUGAR
La Barca

NOVEN PROMOTORAINDUSTRIALDEOJUELOS,S.A. DEC.V., se compromete a entregar en su totalidad la documenta
requerida po I Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los pun s
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
04-02/2014 004/2011.- SUNLlGTH ONL Y, S.A.

DE C.v.
Reconsideración

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar a la empresa SUNLlGTH ON , S.A.
C.V., autorización para presentar el endoso de la Fianza de Cumplimiento por la cantidad de $2'16 30.53 (O s
millones ciento sesenta mil ciento treinta pesos 53/100 m.n.), correspondiente al importe pendiente de comprob r;
sie e y cu ndo se contemple la conservación de los/19 empleos cuyo sueldo glob total de los empleos a
gen dos sea or $142,347.39 M.N., Y generando los empéos pendientes de comprobarrr\prometidos en el Conve io
inicia
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SEGUN00.- La empresa SUNLlGHT ONLY, S.A. DE C.V., deberá presentar el endoso de la Fianza de cumplimiento
número 88128917 00000 0000, por la cantidad de $2'160,130.53 (Dos millones ciento sesenta mil ciento treinta pesos
53/100 m.n.), que garantice el debido cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del Convenio de
Otorgamiento de Incentivos, de fecha 02 de enero de 2012, del Addendum al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos de fecha 07 de Noviembre del 2012 y del Addendum Segundo, que contemple la conservación de los 19
empleos cuyo sueldo global total de los empleos ya generados sea por $142,347.39 M.N., Y generando los empleos
pendientes de comprobar comprometidos en el Convenio inicial.

TERCERO.- El presente acuerdo no surtirá ningún efecto legal si la empresa SUNLlGTH ONLY, S.A. DE C.V., no presenta
el endoso de la fianza correspondiente, y no se firma el Addendum Segundo al Convenio de Otorgamiento de Incentivos,
que contemple lo acordado.

CUARTO.- Se faculta al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, para que celebre los actos
jurídicos necesarios para la consecución de lo ordenado en este documento.

I QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, para tomar como válido todo lo vertido en el presente
instrumento jurídico.

I ACUERDO
05-02/2014

EMPRESA
Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales entre CONASESP,
S.C. C.E.P.E.

LUGAR
CEPE

MONTO OBSERVACIONES
Contrato en trámite.

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica erogar de los recursos de C.E.PE la cantidad de
$129,310.34 (ciento veintinueve mil trescientos diez pesos 34/100 M.N.) más I.V.A. para aplicarlos al pago de los
Servicios Profesionales a contratar en Asesoría Legal.

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica celebrar el Contrat
Prestación de Servicios Profesionales correspondiente.

'9;",7 de 20 )

X

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El 0.1. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, procedió a presentar la información sobre
Nuevos Proyectos, Reconsideración, Cancelación y Dirección General,
del Orden del Día pro esto a los CC. Miembros de Junta de
Gobierno, mediante los uerdos que se s' metieron par su discusión,
en su caso a robación. /

6.
Después de lo expuesto, se pasa al siguiente punto del Orden del Día.

TERCERO.- Se faculta al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, para que pueda llevar a c
todas y cada una de las modificaciones, cambios, adecuaciones y/o adendums que sean necesarias en el pres
oyecto.
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a) Nuevos Proyectos:

ACUERDO
01-03/2014

~/

D.A. 008/2014 BORGWARNER MORSE TEC MEXICO, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a BORGWARNER MORSE TEC
MÉXICO S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $2'237,673.00 (Dos
millones doscientos treinta y siete mil seiscientos setenta y tres pesos
00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Infraestructura
específicamente en el pago parcial de subestación eléctrica de 2,500
KVA nueva, a través del proveedor GRICO (Grupo de Ingeniería y
Constructiva)

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en
el cual BORGWARNER MORSE TEC MÉXICO S.A. DE C.V., deberá
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la
comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. BORGWARNER MORSE TEC MÉXICO S.A. DE C.V.,
deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto
total del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo
Estatal de Promoción Económica con valor de dos a uno respecto de
los incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación el
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.
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así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. BORGWARNER MORSE TEC MÉXICO S.A. DE C.V., se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.
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El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 009/2014 AMERICAN INDUSTRIES DE OCCIDENTE, S.A. DE

C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a AMERICAN INDUSTRIES DE
OCCIDENTE S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $800,000.00
(Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser
aplicados en la Capacitación que se impartirá al personal de la nueva
empresa de Performance Designs en Jalisco, específicamente en el
pago parcial del costo total del Plan de Capacitación que se otorgará a
través del proveedor Performance Designs de Honduras S. de R.L.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en
el cual AMERICAN INDUSTRIES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.,
deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de
empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así com
también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. AMERICAN INDUSTRIES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.,
deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto
total del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo
Estatal de Promoción Económica con val de dos a uno respecto de
los incentivos otorgados, o bien' la gara ía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción conómic

ACUERDO
02-03/2014
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CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presenteAcuerdo.

NOVENO. AMERICAN INDUSTRIES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.,
se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida
por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

026/2011 GNB ASOCIADOS, S.A. DE C.V.
FINIQUITO AL CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE INCENTI

El presente Acuerdo se aprueba unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

~
b) Reconsideración:

~ ACUERDOr7,; 03-03/2014

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido lo siguiente:

~ La inversión realizada y co probada, 4a empresa GNB
ASOCIADOS, S.A. C.V. or la ca ~:~ ~e $8'695,804.5
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(Ocho millones seiscientos noventa y cinco mil ochocientos
cuatro pesos 50/100 m.n.)

~ El cumplimiento de los 34 empleos generados, conservados y
soportados a través de los registros del Sistema Único de
Autodeterminación (SUA), por la empresa GNB ASOCIADOS,
S.A. DE C.V.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgue a la empresa GNB ASOCIADOS, S.A. DE C.V.:

~ El finiquito al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha
05 de Octubre del 2011, Y a los Addendums Primero, Segundo
y Tercero al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fechas
25 de Mayo del 2012, 18 de Julio del 2012 y 22 de Mayo del
2013.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación de la Fianza de Cumplimiento expedida por la
Afianzadora Sofimex, S.A. con número de póliza 1396051 por la
cantidad de $322,986.62 (Trescientos veintidós mil novecientos
ochenta y seis pesos 62/100 m.n.).

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

$12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 m.n.) más I.V.A.
mensuales por el pe iodo comprendido/del 01 de N iembre
del 2013 al 28 de F rero del 2014, sfr, que se 9 ~eren
intereses moratorios .

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

026/2011 GNB ASOCIADOS, S.A. DE C.V.
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA NAVE INDUSTRIAL

Se autoricen las cantidades y fechas propuestas con la salvedad e
que en todos los casos es más el 16% de I.V.A.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar con la empresa GNB ASOCIADOS, S.A. DE C.V., Contrato
de Arrendamiento respecto de la Nave Industrial identificada con el
número 5 en el Parque Industrial Zapotlán 2000, en Ciudad Guzmán,
Jalisco., en los siguientes términos:

\

ACUERDO
04-03/2014
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$18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 m.n.) más I.V.A.
mensuales por el período comprendido del 01 de Marzo del
2014 al 31 de Octubre del 2014, sin que se generen intereses
moratorios.

$24,000.00 (Veinticuatro mil pesos 00/100 m.n.) más I.V.A.
mensuales por el período comprendido del 01 de Noviembre
del 2014 al 31 de Octubre del 2015.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

ACUERDO
05-03/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

017/2010 FACTO NOVO, S.A. DE C.V.
RECONSIDERACIÓN

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
para dar por terminado el contrato de arrendamiento de fecha 21 de
agosto del 2013.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar contrato de arrendamiento con la empresa FACTO NOVO,
S.A. DE C.V., de la Nave Industrial 1 ubicada en la manzana "B" con
una superficie de 2,400 m2, del Parque Industrial denominado
Corredor Industrial Ruta 80, propiedad de este Consejo Estatal de
Promoción Económica, deberá pagar una renta mensual por la
cantidad de $27,600.00 (Veintisiete mil seiscientos pesos 00/100
M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, durante el primer semestre
del año, del 01 de enero al 30 de junio del 2014 y $55,200.00
(Cincuenta y cinco mil doscientos pesos 00/100 Moneda Nacional)
más el Impuesto al Valor Agregado, en el segundo semestre del año,
del 01 de julio al31 de diciembre del 2014, con una vigencia de 1 año.

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal d
Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento. /

El presente Acuerdo se aprueba por
asistentes a esta sesió /
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c) Cancelación:

ACUERDO
06-03/2014

D.A. 006/2013 FRUTAS ALFA, S.C. DE R.L. DE C.V.
CANCELACiÓN

ÚNICO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la
cancelación del incentivo otorgado a la empresa FRUTAS ALFA,
S.C. DE R.L. DE C.V., mediante el acuerdo 03-09/2013, consistente
en la ocupación de la Nave Industrial No. 5 propiedad de este
Organismo Público Descentralizado, de 2,448.23 m2, ubicada en
Carretera a Zalamea Km. 3 en el Parque Industrial; en el Municipio de
La Barca, Jalisco. Mediante un contrato de Comodato por 2 Años
contados a partir de la firma del Convenio de Otorgamiento del
Incentivo correspondiente. Una vez finalizado dicho periodo se
cambiará la modalidad por un contrato de arrendamiento, debiendo
pagar la empresa en comento, una renta mensual a favor del Consejo
Estatal de Promoción Económica; el importe de renta será notificado al
término del Comodato.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

d) Dirección General:

ACUERDO
07-03/2014

ACUERDO
08-03/2014

FE DE ERRATAS, CLASIFICADOR POR OBJETO Y TIPO DE
GASTO PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO 2014

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica a
realizar las correcciones propuestas a través de la fe de erratas al
Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2014.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de lo
asistentes a esta sesión.

SERVIDUMBRE DE PASO DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCiÓN ECONÓMICA A FAVOR DE ~~ COMISiÓN FEDERAL

DE ELECTRICIDAlJ
RECONSIDERACI ' N

PRIMERO.- Se autoriza al Cons
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constituir servidumbre legal de paso a favor de la COMISION
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, del terreno de 6842.132 metros2, seis
mil ochocientos cuarenta y dos metros cuadrados, ubicado en una
fracción del denominado Corredor Industrial 80 en el Municipio de
Cocula, Jalisco, con las especificaciones contenidas en el CROQUIS
DE AFECTACiÓN que se denomina como EL ANEXO 1 del presente
Acuerdo, para el desarrollo del proyecto denominado L.T. San
Clemente-Acatlán 115 KV.1C 61.5 km.- 477 ACSR-TA, los linderos y
ubicación exacta de dicho terreno quedaran sujetos a la debida
intervención de la Dirección de Parques Industriales mediante el
dictamen correspondiente que formara parte del expediente
respectivo.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
celebrar Convenio de Anuencia de Paso con la COMISiÓN FEDERAL
DE ELECTRICIDAD, mismo que se deberá de elevar a escritura
pública mediante el tramite respectivo ante el Fedatario Público que
determine la CFE, lo anterior en atención a las disposiciones del
artículo 23 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y a lo
preceptuado en el Título Sexto del Código Civil Federal en vigor.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
pagar los honorarios correspondientes al último peritaje de avaluó del
terreno afectado, peritaje del que se desprenden las mediciones
correctas y el monto de indemnización que se establece en el punto
anterior del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
para recibir la cantidad de $2'052,639.00 (Dos millones cincuenta y
dos mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) que
determinó perito autorizado sobre el costo del terreno descrito en el
punto primero del presente, mismo recurso que se recibirá en calidad
de indemnización por la servidumbre legal de paso en referencia.

QUINTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal
Promoción Económica para celebrar todos los actos jurí .
necesarios para la consecución de lo aquí acordado.

/
SEXTO.- Se autoriza al Consejo Estatal e Promoción EGonómica ~

/
tomar como válidos todos y cada uno d los puntos v / idos en e

/

\~
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cuerpo del presente documento.

ACUERDO
09-03/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 005/2014 FLEXTRONICS MANUFACTURING MEX, S.A. DE C.V.

NOTA INFORMATIVA

El 25 de Febrero de 2014 en la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta
de Gobierno del Consejo Estatal de Promoción Económica, se
presentó el proyecto de Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.v.
en el cual se pre-autorizó el otorgamiento de incentivos hasta por la
cantidad de $5'495,602.00 (Cinco millones cuatrocientos noventa y
cinco mil seiscientos dos pesos 00/100 M.N.).

Lo anterior, condicionado a la presentación de la siguiente información:
1. DESGLOSE DE SUELDOS POR PUESTO Y SEMESTRE DE LOS 700

EMPLEOS COMPROMETIDOSA GENERAR:

PUESTO o FUNCiÓN

o eradores

Administrativos

Gerentes

Técnicos

Inenieros
Total

1 EMPLEOS NUEVOS SALA
( NOACUMULATIVOS) POR 24 MESES IMEN
1er. Sem. 2do. Sem. 3er. Sem. 4to. Sem. INDIVI

132 150 150 150 $ 3,0
3 7 7 5 $ 15,7
2 3 3 3 $ 42,6
12 16 18 15 $6,4
4 7 7 6 $ 16,9

153 183 185 179

Empleos
275
264
36
30
52
43
700

~2. DATOS DE LOS REPRESENTANTES SINDICALES y DEL TITULA
CONTRATO COLECTIVO CELEBRADO CON LA EMPRESA:
FLEXTRONICS MANUFACTURING MEX, S.A. DE C.V.
Sindicato. Sindicato Único de Trabajad9res n Artefactos Metálicos
y Electrónicos del Estado de Jalisco (O'TM)
Secretario General: Francisco Ruiz uerrer

Razón Social
Flextronics Manufacturing Mex SA de CV
Flextronics Technologies México S de RL de CV
omercializadora de Innovación y Vanguardia SA de CV
anufactura Express SC

Meta Soluciones en Recursos Humanos SA de CV
alento Express de México SA de CV
OTAL
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FLEXTRONICS TECHNOLOGIES MEXICO, S. DE R.L. DE C.v.
Sindicato. Sindicato de Empleados y Trabajadores en la Estructura,
Armadura Motriz y Manufactura Industrial en el Estado de Jalisco
(CTM)
Secretario General: Carlos Fernando Arias Hernández

3. DESCRIPCiÓN DE LAS líNEAS DE PRODUCCiÓN:
Flextronics ha concretado nuevos proyectos de manufactura en
segmentos de:

Infraestructura (segmento de negocio enfocado a
telecomunicaciones como servidores, switches, routers, tarjetas
electrónicas con fibra óptica DVRs HD) para los Clientes: Cisco,
Alcatel- Lucent y Juniper.

Automotriz (fabricación de lámparas internas para BMW, tarjetas y
ensambles de iluminación LED para calaveras y faros, controles de
dirección electromecánica, controladores de quemacocos, llaves
electrónicas de autos, tableros para autos y moticicletad de nieve,
centros de entretenimiento e información con pantalla touch para
los Clientes Ford y Nexteer.

M'q~I".Pk:. "
Pl¡o~c"

M~qyi""
Ú1f¡¡ad0lde Autom'tka Socrcen
larjeta. Prime'
(l'ClIsl

Cargador de Tarjetas
Máquina Automática Screen Printer
Máquina Pick & Placer
Máquina robótica para inspección visual
Horno de Reflujo
Máquina para pruebas de corto circuito
Descargador de las tarjetas o producto terminado (P,

4.
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SEGURO SOCIAL DEL MES DE FEBRERO 2014 POR CADA OUTSOURCING.

Los asistentes a esta Sesión se dan por enterados

Concluido el punto anterior, el C. Presidente de la Junta de Gobierno pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
Miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

Por lo que una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión, y se cierra la presente acta, siendo las 10:30
diez horas con treinta minutos del día 26 de Marzo del año 2014 dos mil catorce,
firmándose la presente por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno e invitados
asistentes a esta sesión, quienes intervinieron en ella.

EL C. SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

C. JOSÉ PALACIOS JIMÉNEZ

EL C. COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE LA
SECRETARíA E D SA ROLLO ~CON~~

/'.

FAEL MEJORADA FLORES

ZANO PALACIOS

/
r!

ARO.

LA C. DIRECTORA GENERAL DE VINCULACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA
SECRETARíA DE P NEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS
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EL C. DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A ZONAS STRATÉGICAS DE LA
SECRETARíA DE TURISM

EL C. DIRECTOR DE ÁREA DE DE A ROLLO TERRITORIAL Y URBANO DE LA
SECRETARíA DE DESA R LL E INTEGRACiÓN SOCIAL

OJARRO GARCíA

EL C. DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN r CI~L
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MOCiÓN ECONÓMIC J

AL DE ZAP ,ALlSCO

. IAN PAUL OTERO VÁ QUEZ

EL C. JEFE DEL DEPAR AMENTO DE INFORM CIÓN y ESTADíSTICA DE LA
DIRECCiÓN GENERAL E DESARROLLO ECO ÓMICO y TURISMO DEL H.

AYUNTAMIENTO~\ TITUCIONAL DE:L QUEPAQUE, JALISCO

OC?{- fy:-,<~ 47
IN . JORGE BARRÓN VÁ QUEZ

EL C. DIRECTOR GEN
TURISMOD EL H. AYUN

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Te
Promoción Económica, celebrada el día 26 de Marzo del 201
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EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

ELC.REPRESENTANTEDE

NaSO VILCHES

EL C. REPRESENTANTE DEL CON
O I

O DE COMERCIO EXTERIOR DE
)

C. PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICO
FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ M)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉR
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La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Te ra Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 26 de Marzo del 201
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EL C. REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JA ISCO (CROM)

'ICEA

E LA FEDERACiÓN POlÍTICA DE LA
BREROS y CAMPESINOS DEL ESTADO DE
CO (CROC)

TIÉRREZ GUTIÉRREZ

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la er a Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el dia 26 de Marzo el 2014,

*LERV/DJM/JJCP/mafg
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